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Sesión 358. en Miércoles 10 de EAero da 1945 
(..,. mal) 

(De 11 • l. horu) 

PRFISIDENCIA DEL S~OR URRE.JOLA, DON JOSE FRAN01SOO 

SUMARIO DEL DEBATE 

Se eODlidel'a en particular y queda pen
c1i_te el proyeeto sobre inversi6n de fon
dOl en el Plan General de Obras públieas. 

u.u. de la. palabra los sefiores Lira In 
fa:ate, Ortega, Walkel', Alessandri (don 
pte~o), IllJrr~m. ':G~e (don ,Mar
ma,d:uke) y el señor Ministro de Obras Pú
\)liau y Vísa de Comnni~3cióu_ 

Se levanta l. sesióD. 

ASISTENOIA 

As1atieron los señores: 

Ah •• 1IIZ'Cri &~ Fernando 
...... JhmHrto 
lira .... , EDriq_ 
DoIItIwM Lo (Jarlos 
c.rre.. n.. 
-er-e. JtIdII.I 
DIa'6a, JI'IoI'I .... 
ErránriI. ~. 
GNft. ........ ake 
Geeftft, GwfIIeIoae 
G ....... Eleedoro En

rItae 

.Tirón, Gustavo 
Lafertte. Elías 
tira, Alejo 

_ Martínez Montt, Julio 
Muñoz Cornejo, Ma.nuel 
Orlega, Rudecindo 
Ossa e., Manuel 
Rivera, Gustavo 
Torres, Isauro 
Walker L., Horaeio 

,~o: Altamirano, Fernando. 
~: GonlsáJez D., iGenulo. 
y el R60r Ministro de Obras Públicas y Vías _ de 

Com_klaeMIt. 

ACTA APROBADA 

Sesión 33.80 Ordinaria., en 9 de enero dt 
1'" 

Preeidelflcia. del aeior Urrejola, don Jos' 
- • Jlra..w)iJco 

Asistieron los señores: Alessandri P. 
(don .A:rtnro), Ales8andri R. (don Feman
d'o). :Alvarez, (A;muná.1Iegui, Azócar, iBó~· 
q~ez, Correa, Cruebaga., Cruz Coke, Cru
zat, Domínguez, Dnrán, Errázuriz, Gl"ove 
(don Hugo) , Grove (don Marmaduke), 
Guevara, Guzmán (dom. Eleodoro E.), Ji. 
rón, L&1!ertte, _ J..¡ira, ~ÍRez( don iCar· 
los A.), Martínez MOl,)tt, Maza, Muñoz, 
Ortega, OBsa, Pino del, Prieto Rivera, To
rres y Walker; y el SeROl' Ministro de 
Obra.,. ,Públieas y Vías de CQmnnica(·ión. 

I 

El señor Presidente da por aprobada el 
acta de la sesiÓIII ~n.a, especial, secreta en 
3 del presente que no ha sido observada. 

El acta. _ de la sesión 32.a:, especial en 4 
del ae1ual 'queda en Secretaría, a disposi. 
ción de los señores Sena.dores, hasta la se
aJón próxima, para SU aprobación. 
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Se da cuenta en .eguida de los negocios 
que a continuación se indican: 

Veintiuno de la ~ Cámara de Diputa
dM' 
O~n los 11 primeros comunica, que ha 

ten:ido a bien' desechar las observacione9 
de S. E. el Presidente de la República, (J 

insistir en la aprobación de los proyect09 
de ley, en la misma forma en que lo hizo 
~l Senado, sobre concesión de diversos be-. 
neficiOB a las siguientes 'Personas: 

Doña Julia, Cristina y Eliana Góngora 
Morin; . 

Doña Adela Aránguiz Ravanal; 
Don Exequiel Rernández Pin()' 
D~ Horacio Revia Labbé; , 
Don Fernando Solano lllánes; 
Don Jorge L. Valenzuela Meza· 
Don Ramón Román Mellafe; , 
Don Eduardo lrarrázavalJaraquema. 

da; 
Don Adolfo Espinoza Lafuente; 
Don Osv~ld() Godoy Nieto; y 
Don Carlos Vega, Reynaldo Hidalgo y 

Arturo Alarcón .. 
, Se mandáron comunicar a B. E.' el Pre
side~te de la República. 

Con los nueve siguientes comum.ica que 
ha tenido a bojen desOO'har las observacio
nes formuladas por el S. E. el Presidente 
de la República, e insistir en la aproba
ción de los proyectos primitivos, sobre 
concesiÓin de diversos ben~ficios a lasper
SOOlas que se indican: 

Doña Corina Rebolledo CasÚllo; 
Doña Blanca y d~ña. Elena Oyarzúil 'Suf1-

rez-
Doña Margafita. Avila Muñoz; 
Uoña Rosa Aguirre vda.· de Pérez e hi

jos ménores Oriana Eugenia y Carlos Re-
13Jé; .Juan Manuel Toro; María Pezoa vda. 
de Duarte y a sus hijos Fernando y Zunil· 
da. y a Roberto Alvarado Jorquera; 

Doña Berta Dueñas vda. de Sepúlveda; 
Don Zacarías Parra Saavedra; 
Don Julio Guerra Mery; 
Don Guillermo Saavedra Varas; 
:Don Bonifacio Manríquez León; y 
Oon el último Mmunicaque ha tenido 

a bien aprobar las O'bservaciones formula
d8ll pm S. E. el Presidente de la Repúbli-
00, al proyecto de l~ sobt'e reconocimien
to de tiempo servido a don Humberto Cas
tro .Nordenflycht. 

Quedan para tabla. 
Uno del.señor Ministro del Interior, e11 

que contesta las observaciones formUladas 
por los H. Senadores señores TO'rT'es y 
Guevara, en el sentido de que, ~or encon
trarse en deficiente estado el material del 
Cuerpo de Bomberos de Chañaral, se des
tmen fondos para atender a su mejora
ptiento; . 

Dos del señor Ministro de Obras Públi~ 
-cas y Vías de Comunicación: 

Con el 'Primero contesta el oficio envia
do a noÍnbre del B. Senador don Eleodoro 
Enrlqlle' G\wm~, k>:ara Ane se deje sin 
efecto el alza de tarifas decretada para 108 
pasajes de los trenes locales que unen a . 
Valparaíso eoñ los puebloli vecinos; y 

Con el último cOll1testa las observaciones 
formuladas por' el' H. Senador, ,89«.01' Gro
ve (don Marmadu.ke), .relacionada con el 
agua po-table de la Población Lantaro, en 
Barrancas. 

'Quedan a disposición d~ los' señores Se
nadores. 

Mcreicbt 

Una de los H. Senadores señores Guc
mán, don Eleodoro Enrique, y Múfioz, con 
la que -inician un proyecto de ley sobre 
autorización al Presidente de la Repúbli
ca para -cootratar con las Compañías Na
vieras empréstitos hasta por la. suma de 
$ 180.000.000, destinados a .la adquisición 
de utilería mecánica para los puertos, con 
el objeto de aumentar la rapidez de la car
'ga y descarga. 

Pasa a la 'ComIsión de Hacienda. 
Una, del H. Senador señor Alessandri, 

don Fernando, con la que inicia un P'l'0-
yeeto de -acuerdo 'para modificar el Regla
mento en lo concerniente a las materias 
de que se ocupa el Senado en la primera 
y segunda hora. 

Pasa a la Comisión de Policía Interior 
y Reglamento. 

Solicitudes 

Una de doña Palmira Pérez vda. de Val
divia, en que pide aumento de montepío. 

Una de don Guillermo Burgos Burgos, 
en que solicita abono' de tiempo; 

Una de doña Celia Sepúlveda vda. de 
Pinto, en que solicita pensión, y 

Una. de doña Sabina Bustamante vda. 
de V,illarreal, en que pide pensión. 

A comisión de solicitudes Particulares. 
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SESION 35.& (LEG~SL. EXTRAORD.), EN 10 DE ENElU) DE 19451 

Páci Despacho 

Se pone en disc,"USión general y particular 
:al )a vez el proyecto iniciado' en un Mensaje 

. del' llUecutivo que prorroga por seis meset;l 
l~ efectos del ,artículo 81,\ letra d) de la ley 
N!!. 7400. sobre Segur'idad Exterior del Esta
do, conjluntamente con el informe evacuado 
por la Comisión de Constitución, Legisla-
oilm y Justicia. , 

Por no haber Usado de la' palabra ningÚin 
señor Senador se declara cerrado el debate 
y :por asentimien'to unánime de la Sala se 
da. poI' aprobado en general y particular. 
Il' proyeeto aprobado es del tenor si

~ulÍ8nte : 

Proyecto 4e ley: 

"Artículo único. - Facúltase al Presi
d.ente de la República, por un plazo de seis 
meses, -contados desde el 8 de Enero de 1945, 
para dietar las medidas señaladas en el ar
tÍleui089, letra d), de la ley NQ 7,401, de 
31 de Diciembre de 1942" Y conforme a los 
meos procedimientos que establece dicha 
ley. 

&ta ley regirá desde 'su publicación en 
el "Diario Ofk"ÍaI". 

Se pone en discusión particular, por ha
ber sido aprobado en general en sesión an
terior, elproyeeto que modifica el artícu
lo 42 y 143 del Código del Trabajo en el 
iJentido de autoriza! el desctuento por plani
llasdel importe d'e los CUNOS por eorres
pondencia que contraten los obreros y em-
pl~08. . 

En discusión el articulo 19, usa de la pa
labra el señor Lira, quién formula indic,"a
ción para reemplazar en el ineiso 39 la fra
se que dice: "que tengan propiedad de sus 
textos de enseñanza inscrita en la Biblio
tooa, Nac,"¡onal y que, previamente", por esta 
otra: "euyos textos de enseñanza hayan si
do inscritos previamente en el Registro de 
Propiedad de la Bibliote'ca Nacional y qúe, 
ademá.<;," . . 

C&n motivo de esta indicación, usaR de 
la palabra los señores Martínez don Carlos 

'Alberto, Walker, Ortega, Muñoz Cornejo y 
Martínez Montt. 

Cerrado el debate se anrueba' por asenti
JP,iento unánime la parte no observ~a ,det. 
a~ 19 y se procede a votar en seguida, 
la j~ci6n del señOr Lira. 

1iomada la votación resulta aprobada. 

por 14 votos ~ontra 7, 1 abst~nción y 2 pa
reos. 

En discusión el artículo 2Q se da. por 
aprobado, acordándose reemplazar eol!. la 
misma vataeión anterior en el inelso 39 la 
frase indicada por el señor Lira, ai tratar
se el artículo anterior, por la f¡;ase 'expre
sada en la indicación que al respecto for
muló Su Señoría. 

En dise'Usión el artículo 3Q, que se refie
re a la / vigencia de la ley, se ,aprueba eon 
una indicación del señor Maza para a.gre
gar las palabras "la fecha de" después de 
"desde" . 

El proyecto aprobado, es del tenor SI-
guiente: . 

Proyecto ~ ley: 

"Artículo 19,. - 'Agrégase al artículo 42. 
del decreto con fuerza de ley N9'i 78, de 13 
de Mayo de 19~1, modificado por la ley N*' 
6.067, de 21 de Agosto de 1937, los sigui~-
tes incisos finales: ' 

"También podrán descontar, a petición 
eS('''l'ita de los obreros. las sumas destillladas 
a c~brir cuotas a ins'tituciones 'de enseñan.
za por correspondencia. Eneualquier tiem
po y también a petición escrita del obrero, 
podrá hacerse cesar este descuento. 

Lasdisposieiones del inciso prooedente 
sólo se aplicmrán respecto de las institucio
nesque hayan merecido del Estado el títu
lo de eooperad.l)res en su función edu~aeio
nal cuyos textos de enseñanza hayan sido 
inscritos previamente en el Regisro de Pro
piedad de, la Biblioteca Nacional y que 
además, seoo autQrizadas por el Ministe
rio de Educación. 

Articulo 29. - Agréganse al artículo 143 
del citado deCTeto con fuerza de ley N.O 
178, y antes del inciso final ordenado' por la 
ley N9 6,939, de 20 de Mayo de 1941, los 
siguientes' incisos: 

"También podrán descontar a petición es
crita de los empleados, las sum!s destinadas 
a cubrir cuotas a instituciones de enseña'n.za 
porcorrespond,eneia. En cualquier tiempo 
y también, a petieión escrita, del emplea
do, podrá hac,"erse cesar este descuento. 

Las disposiciones del ineiso prooedente 
sólo se aplicará.n respecto de las institucio
nes que hayan merecido del Estado el títu
lo de cooperadores en su funcioo eduoocio
nal, 'cuyos textos de enseñanza, hayan sido 
ins.critos previamente en el Registro de 
Propiedad de la Biblioteca N ac,"Íonal y que, 
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, ade.~,' lean autorizadu ~r el )(inisterio 
. de Edueaei6n. 

AnMalo 8'. - lkta ley :regirá deSde la 
fecha d.e su publicación en el "Diario Ofi
eiaI" . 

A indicación del señor Durán se acuer
da tratar sobre tabla el proyecto remitido 
por la H. Cámara de Diputados, que 18utO
riza al Presidente de la Repúblrea para in
vertir hasta un millón de pes06en. auxilio 
a las victimas de la catástrofe de Sewell. 

Puesto en discusión general se da por 
ap;rob~o ¡por ruse,ntimierlto unánime, sm 
haber hecho uso de la palabra ningún se
ñor Senador: 

Con el mismo asentimiento se acuerda 
discutirlo inmed:i:atamente en particular. 

. Considerado el artículo }9 se da por 
apr0oodo coo el asentimiento unánime de 
la ,sala, sin debate. _ 

. Considerado el artíctulo 29 usan de la 
palabl"a los .señores Lira Infante, Durán y 
Martínez Montt. 

Cerrado el debate se da por aprobado 
.con el Mentimiento unánime de la Sala . 

A continuacioo se dan tácita y sneesiva
mente por aprobados, sin debate los artÍC'U· 
los 39, 49 Y 5(1. 

El proyecto aprobado es como sigue: 

Proyecto ~ ley: 

"Aritc'a.lo 19 - Autorizase al Presiden
te de' la Repúblicá para invertir .hut8 la 
SUDla. de un millón de pesos ($ 1.000,(00) 
!Jon los objetos que se indican en los artíC11~ 
los siguientes. 

.A.ñieulo 29 - Hasta quinientos mil pe
sos ($ 500,(00), en la constmeei6n de una 
población destiDl~da 11 las viudas y hluér
fano/,! de' las víctimas de la ea~trofe 0(,"'11-

rrida el 8 de Agooto del presente año, en 
Sewell. ~ 

.a.rt.icW.o 39 - Cuatrocientos cincuenta 
mil pesos ($ 450,000) en atender a los dam
nificados de la referida catástrofe y que 

,p.or el hecho de no ser obreros o empleados 
de la Braden Copper CompMiy, no han re
cibido indemnización o ayuda de esta Em
presa.,. 

Esta ayuda se llevará:- a efecto por in
termedip de la Dirección Heneral de All
xilio . Sodal, del Intendente de la Provin
cia de O'HiMins y de los Alcaldes de Ma-

ehalí y Raneag8a, y eon.lstirá en propor
cionar ropas, menajes,atención mádiea. u 
otra que a juicio de e5& Comisión corres
ponda otorgar. 

Anícalo49-Cineuenta mil pesos ($ 00.000) 
que la Direeeión General de Carabineros 
invertirá 'en la adquisición de un bien l"aÍl'. 
en la cindad de Rancagua, y que será. ob-' 
seqlliado a la viuda del carabin~ro dciIl 
Narciso Segundo Cancino Herrera, m1lflno 
en actos 'fiel servicio, con \a prohibición de 
enajenarlo hasta la mayor edad de los hijQ6 
del mencionado 'carabinero. 

Art.íClllo I)Q ---, El gasto que demande 1a 
aplicaoión de la presente ley se "argará a 
la cuenta de ingresos D-l()-h) producida en 
ex'ceso sobre el cáleulo de entradas. 

Esta ley regirá, desde su publicación en 
el "Diario Oficial". 

A petición del 'señor Errázuriz, se acuer
da ofieiar, a nombre de Su Señoría, ·al ae
OOr Ministro del Interior insinuándole la 
conveniencia de enviar al Congreso un 'Pro
yecto de, ley por el cual se Qtorguen .u:i
lios a los damnificados por un iooeRdio 
ocurrido recientemente en COllstitución. , , 

A nombre del señor Lira, se acuerd'& ofi
ciar al señor Ministro del Interior pidién
dole se sirva arbitrarmedidaEl, y si es ne
cesario enviar al ~ngreso un proyecto de 
ley, en auxilio de las víctimas de un incen
dio produeido hace pocos días en Ml3ullin. 

A petició~ del señor Bórquez se Muerda • 
agrClgar .8U nombre al ó~icio indicado ante-
riormente. ' 

A nombre del señor Azócar se acuerda 
oficiar al señor Ministro de Obras Públ~ 
y Víi&S de Comunicación insinúandole la 
neeesidad dc que la Empresa de los ~rr0-
carriles del Estado haga colocar rejillas en 
las chimeneas de las locomotoras queñajan 
en la vía Monte Ag'Ilila a Antuco, a fin ·de 
impedir que las (~,hÍi;pas ocasionen incendios 
en. las extensas plantaciones de' pinos qu~ 
existen en esa región. 

El señor Azócar se refiere a informacio
nes de prensa según las cuales en Estados 
Unidos se ha obtenido estabilizar iospre
cios· de los artíc."'\llos de consumo mediPte 
la intervención estatal, hecho qile a su jui
cio, corrobora -las ideas que en ese sentido 
ha expresado en diversas . oportunidades 
al Qcuparse del mismo problema en Chile. 
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Sostiene que es contraproducente estabi
lizar salarios bajos y se pronuncia en fa
vor det aumento del poder adquisitivo a 
fin de mantener y vigorizar el mercado in- . 
terno, eomo ocurfe en Estados Unidos se· 
gún las informaciones que ha aludido. 

Recuerd'A que en sesiones pasadas se 0(,"'11-

pó de la. necesidad ae adoptar medidas ten
dientes a la baja de intereses y advierte que 
Inglaterra lo ha hecho con éxito. Observa 
qu.e con intereses como los que se cobran en 
Chile ningún país pnede producir para sa
tisfacer, sus, necesiuades vitales. 

El señor Oren'e, uon Mannaduke; 'se re
fiere al monto del sueldo vital fijado pa
ra,S'antíago por la Comisión Mixta respec
tiva y hace notar, que el sesenta por ciento 
de los empleados disfrutan de un sueldo 
inferior a $ 1.000 al mes, por lo que estima. 
que 'debe proClurarse (,"Orregir esta anoma
Ha. 

El señor GroVe, don y'armaduke, adhiere 
a las peticiones formuladas por los señores 
Errázuriz y Lira respecto de la necesidad 
de acudrren auxilio de los damnificadoi 
por los incendios en Constitución y Maullín, 
respectivamente, y pide que a su nombre 
sé dirija oficio al señor Ministro del Inte
rior rogándole tenga a bien arbitrar las 
medidas que estim'e necesarias en auxilio de 
los damnifieados por el incendio de la Fá
brica de Muebles de Traiguén. 

El señor 'Del Pino pide se agregue su 
nombre al oficio so1i.citado. 

Se acuerda dirigir el oficio a nombre de 
10$ señores Senadores expresados, en la 
forma aeostumbrada. ----

A nombre del señor Grove, don Hugo, se 
acuerda oficiar al señor Ministro del rnte
riOl' solicitándoie se sirva enviar al Congre
!lO un proyecto de ley por el cual se ceda a 
la Dirección General de Sanidad 1:"1 domi
nio del predio en que funciona el Prevento
rio del Barón en la' ciudad de Val paraíso. 

A nombre del señor Del Pino se acuprda 
{)ficiar al señor Ministro de Economía y 
Cometeio pidiéndole be sirva toma:r; todalS 
las medidas del caso, ,con el objeto de que 
a 'l3 brevedad posible, proporcione la ga
solina, el petróleo y la parafina que sean 
necesarios para mover las: maquinarias que 
se utili&anen la recolección de los produc
tos agríc{)las, por cuanto la cuota actual 
es insnfieiente para las cosechas. 

A nombre del mismo señor .senador "e 
a~uerda oficiar al señor Ministro de Eeo
nomía y Comercio a fin de que tome todas 
las medidas que condu:¿can a la libre in- ' 
ternación en ilas provincias del sur, de to
do vacuno argentiuo, con el objeto de do
tar al país d~ mayor cantidad de ganado 
para la alimentación de la población y co
mo mf medio de preYeer la e~easez dé car
ne eH el próximo invierno, evitando el ex
cesivo precio de este artíclíto de primera 
necesidad y determinando los boquete>: de 
entrada, previa cuarentena. 

A nombre' del mismo señor Del Pinu ile 
a(merda oficiar al s€ñor Miíüstro de Agri
cultm'a a fin de que,de8de ,luego, d Ins
tituto de Economía Agrícola ¡principie a 
eomprar li50.000 quint.a:'es ele avena forra
jera, y para fabriear quaker, y demás pro
ductos que estún de exceso en el merca
do y que constituirían el aporte ele la agri
cultura chilena a la UNRRA. 
. Se suspende la sesión. 

A Segunda Hora, el señor Urrejola (Pre
sidente), se refiere a que en sesiúne1\ pa· 
sadas el señor Guzmán, don El-eodoro' En
rique, promovió una cuet>tión ele earáder 
constitucional y legal, relacionada con la' 
tramitación que dió la Secretaría uel Se
nado a :[os llcuerdos de la Corporacwn 31)

bre la Ley de Presupuestos, y propone que 
este asunto sea enviado en informe a la. 
ComisiÓn de Constitución, Legislación y 
,Justicia. 

El señor Guzmán, don Eleodoro Enrique, 
acoge la propo~ición del señor Presidente· 
yeli¡tima que el esclarecimiento de la cues
tión promovida, es de la mayor importau'
cia para el debido resguardo de las facul
tades del Congreso, y eXI~resa qne }I\S ob
servaciones que formuló en sesión anterior 
no tenían ningún alcance pelfsonal y que, 
en consecuencia, no estuvo en su ánimo; co
mo 110 lo está ahora, causar una molestia lJJ 
señor, Secretario del Senado, don Fernan
do Altamirano, cuyas condiciones aprecia. 

Con asentimiento unánime be aprueba la 
proposición formulada por el señor Presi
dl'l1te. 

Plan general de obras públicas 

Continuó la votación de este proyecto que 
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, quedó pendiente en ]a sesión de 3 del ac
tual. 

Con el asentimiento de la Sala se da por 
R:grobadosin debate, el artículo 5.0 del pro
yecto de la H. Cámara de Diputados. 

Se pone en votación el artículo 6,0 con 
las modificaciones propuestas por la Co
misión en su, informe respectivo. 

Usan de la palabra los señores Lira, Ma
za y Azócar. 

Tomada la votación se aprueba dich" ar
tículo con las modificaciones propuestas por 
la Comisión, por 12 votOlS a favor, 6 en eop.
trs y 2 pa{eos. 

Por asentimiento unamme de la Sala se 
du por aprobado sin modificación el ar
tíeulo 7.0. 

Puesto en votación e,l artículo 8.0 -se da 
pOJ" aprobado sin modificaciones, por 14 vo
tos a favor, 5 .en contra, 1 abstención y 1 
pareo. 

Votado el artículo 9.0 se <da por aprobado 
por 14 votos 'contra 3, 2' abstenciones y 1 
pareo. 

Se entra a votar el artículo 10, y después 
de dársele por aprobado en la parte no 
observada, se pone en votación una in di-

"cación formulada por el señor Videla, que 
consiste en reemplazar en el inciso p,rime
ro' del artículo, la frase que dice: "en $ 4.00, 
$ 3'.00 Y $ 2.00 oro de 6 peniques", por la 
siguiente: "a $ 4.00, $ 3.00 Y $ 2.00 oro de 
6 peniques". • 
. Por asentimiento unánime s~ da por apro
bada esta indicación. 

El señor Rivera formula indicación para 
que el inciso segundo deL artículo 10 se 
redacte en la siguiente forma: 

"Tanto el mayor rendimiento de lot; im
puestos de los artículos 7.0 y 8.0. como el 
del inciso anterior será ... , etc." 

El señor Maza modifica la indicación an
terior en el sentido de redactar la disposi
ción como artículo aparte, sustituyendo en 
la indicación del señor Rivera la palabra. 
"irlclso" por ,"artículo". 

Con motivo de esta indicación, usan de 
la palahra los señores Rivera y ,Ortega, 

Por haber llegado la hora, queda pen
die:~ite el debate y se levanta la sesión. 

CUENTA DE LA PRESENTE &ESION 

No hubo cuenta. 

DB."TB 
-Se abrió la. seslon a las 15 ,horas, 14 -

. mmuf,os, con i1a. preeencia. en la Sala. de 11 
señores $enadores~ 

El señor Urrejola. (Presidente).-:-En el 
nombre de Dios, se abre la sesión. 

El acta de la sesión 33.a, en 9 de enero, 
aprobada. 

El acta de la sesión 34.3, en 9 de enero, 
queda a disposición de los señores Senado· 
res. 

Se va a dar cuenta de los' aBuntos que 
,han llegado a la Secretaría. 

-B'L ~eñor Secntiario . Cfa ~ectmra. Po l~ 
cuenta.. 

, ti • PLAl( ~DEltAL B OBRAS PUBLIOAS 
! 

El señor Un-ejola. (Presidente) .-Oorres
ponde seguir oc~pándose del proyecto de 
ley que trata de la ejecución de un plan 
general de obras pública's. 

E! señor Secretario.-En la sesión ante
rior en que se discutió esta materia, que
dó pendienté una indicación del H.señor 
Rivera para redactar el inciso 2.0 del ar-' 
tículo 10 en la siguiente forma: "Tanto el 
mayor rendimiento de los impuestos de los 
artículos 7.0 y 8.0, como el del inciso an
terior, serán también destinados al servi
cio de los bonos que se emitan para el cum
plimiento de este plan, y la Tesorería Ge· 
neral de la República lo entregará a la 
Caja Autónoma de AmortizaeÍón de la Deu
da Pública". Esta indicación fué modifica
da por otra del H. señor Maza en el sen·, 
tido de Que se redacte como un artículo 
aparte este inciso 2.0, cambiando, al efec
to, la palabra "inciso" por artículo". 

El señor Urrejola (Presidente) .-En vo
tación la indicación formulada por el H. 
señor Rivera, con la modificación introdu~ 
cida por el H. señor Maza. , 

El señor Secretario. - Resultado ele bL 
votación: 7 votos por la negativa, 5 por la 
afirmativa y 1 pareo. 

El señor Un-ejola (Presidente). Re-
chazada la indicación. 
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El señor Lira Inf-a.nte.-He enviado a la vada, ¡que en - todo orden de actinda
Mesa una indicaci6n para que se agregue des se ha mostrado siempre generosa en 
'1m .a:rt1culo nuevo a los ya .aprobados. En nuestro país, podremos multiplicar los fon-
realidad, este nuevo artículo no perturba dos desttnados al objeto. Es éste, por lo 
en absoluto el plan y s610 lo complementa. demás, el sistema que se ha seguido en In-

Dese8rÍa que se dé lectura a la indica- ~laterra y en los Estados Unidos, países en 
ción, porque- es lln artículo nuevo que pro- que. como -en el nuestro, la escasez de ha
}Jongo seagregne a continuaci6n de los ya bitaeionp.s populares constituye un graví-
a.probados. . ' simo problema. 

El señor Seeretario.-La ind~aci6n del A, tal motivo obedece mi dooeo de que se 
H. señor Lira J.n:fim~ es para consignar el distribuyan estos fondos especiales de 
siguiente artíCulo nuevo, a contmuaci6n del acuerdo con la citada ley, que en sus pá
artículo 10: rrafos III y IV habla de Ja eonoosión de 

"La. cuota a' que se -refiere el incÍilo b) del préstamos a particulares, empresas indus
artículo 10 será entregada a JaCaja de la triales o lo que sea. Es necesario, repito, 
Habitaei6n Popular para que }a destine a echar mano de estos recursd> para estimu
dar cumplimiento a lo dispuesto en los pá- lar la iniciativa privada, con: lo cual se 
nalos 3.0 y 4.Q del título IX de la iey 7.600, avanzará enormemente en la solución dél 
de g de Octubre de 1943". problema. 

El señor Lira. Infante.-Én dos palahras, El señor tTrrejola. (Presidente). - Ea ","0-

señor Presidente, voy a fundar mi voto res- "tación la indicación del Honorable señor Li-
pecto a esta indicación. ra Infante. ' 

Sabe el H. Senado que en el artículo 1.0 El señor Ortega.---:-¿ Qué dice la C9¡(¡j~ión 
del proyecto se destina el 12% de los fon- ,respecto de esta indicaqjón? 
do~ para la construcción de casas para El señor Lira Infante.--No se pronune}I)., 
obreros. Es mi deseo que -estos fondos se Dorque la indicación se acaba de hace~ 
entreguen a lá Caja de la Habitación Po- El señor OrtePo-Voto que no. 
]m]ar, lo cual no está dispuesto en el, ~ro- El señor Secretario.-Resultado de la_ 'No-
Yccto. &.te procedimiento me parece 10glCO, ~ación:·8 votos por la negativa, t por 13 
~'a qne dicha institución se creó, precisa- Afirmativa y 1 páreo. . 
'menté, para invertir y distribuir tQdos los E~ ~eñor Umjola. (Presidente).-Deee-
fondos fiscales destHmdos {l resolver el pro- I:h{tda la indicación. ' 
hlema gravísimo de la' escasez de habita- El' señor Secreta.rio.-'~Artículo 11.- El 
ei.mes para obreros. Pre..:idente de la República podrá convenir 

I!;; A mí me parece, sin embargo, que no bas- para la salida al e~terior de los ftmdos ne
ta entregar los fondos a la Caja de . la. Ha- cesaríos para el servicio de los emprésti
hitación Popular y dejar a su arbitrIO la tos, Ique se contraten en el extranjero, con 
i~versión de ellos : estimo necesal'ioque la arreglo a esta ley, seguridades especiales, 
Caja se encuadre, de una vez por todasl al tipo de cambio corriente de plaza y den
d<mtro de la letra y, sobre todo, del espÍ- tro de las disponibilidades presupuestadlls 
rltu' de la ley que creó esta institución en para la sálida de capitales o pago de inte-
1936, ley que contiene disposicio~es acerca reses al exterior". j 

de la inversión de los fondos dlrectam.en- El señor Urrejola (Presidente) .-En dis-
te en la construcción de ,casas o especIal- Cllsión. • 
mente; prestándolos a particulares, como G' El señor Lira Infante. - Convendría ga
empresas jndustriales o 'ag~ol~s. u otra 'ber qué se ha querido decir 'con la frase 
~,Jase de personas naturales 0- J~l;Idreas, (Jl~e "seguridadi's especiales". Entiendo que to
(1e1'lCen emprender la constrU,¡lCIOn de habl- do este artículo es improcedente. 
TlI.cÍones para sus obreros, en gran es~ala. El -señór Ossa.-Tal vez un decreto del 

A mi juicio, ésta es la -única manera de Gobiern~ que autorice estas salidas, o un 
resolver el problema: de la habitación. Si contrato especial. 
sólo nos limitamos a los ,aportes fiscales, no El seilor Lira Infante.-~o formulo in
lo veremos nunca resuelto, ya que, por dicación, 'porque basta que una indicación 
ruantiosos que ellos sean, siempre serán in-sea hecha desde estos bancos, aunque lo 
. .;;nficientes, porque, como se sabe, se nece- sea con la mejor intención del mundo, pa
;;ita invertir 3 mil millones; y, en cambio, ra que hoy la Izquierda la vote en contra. 
SI "li:; acude en auúliode la iniciativa. pri- Me limito a hacer la observación. 
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:11 señor· AltllllaDdri (doJl Filrnando).
&ta disposición se refiere a los emprésti
,t(,)8 en el extranjero. Deseo saber si se apro.. 
b6 una. indicación, presentada. por. el señor 
Rodríguez de la Sotta, si mal no recuerdo, 
en el armculo 2.0, para suprimir todo lo ~-

, lativo a los empréstitos en el extranjero. 
Porque si así fuera, nó tendría razón 

de ser el ¡artículo 11.0. 
El señor Urrejola (Presidente). - Fué 

aprobada esa indicación, H. Senador. 
El señor O58a.- Entonces, de hecho, que

daria suprimido el artículo 11.0. 
El señor Alessa.ndri. (don Fernando).

Recuerdo que el señ.or Rodríguez de la 
Sotta hizo una indicación sobre el artícu
lo 2. o y dijo que también la formulaba 
para los artículos posteriores 'que se refie
ran al mIsmo punto. • 

El señor Urrejola. (Presidente).- Si le 
parece ;tI H. Senado, quedaria ·pendiente la 
votación de· este artículo, hasta que llegue 
el señor Ministro. 

El señor Bivera.- No, seño," Présidellte, 
J13,Y que votarlo.' 

El señor Lira. Infa.ute.- Que se vote. 
El señor UITejola. (Presidente) .-- En vo

tación el· artículo 11,0, ya ,leído .. 
-(Durante la vota.ción) . .,. 
El señor aivera.- • No tendría la Mesa 

que 'Contestar primero la pregunta hecha 
por el señor Alessandri' El señor Alessan
dri ha hecho l1.na consulta a la Mesa. -

El señor Urrejola (Preside..nte).- Ya in
formé al H. señor Alessandri que ha

bía. sido aprobana la indicación ,del H. señor 
Rodriguez de .la Sotta. 

El señor Rivera..- ',Se aprobó la indica
ción1 Entonces no tiene razón de ser este 
artículo, pOrque (jomo en esa indicación es- ' 
tán comprendidos todos los d~más artícu
los que se refieran a lo mismo, quiere decir 
que ya' se ha pronunciado el Senado sobre 
el 11.0. 

'Tengo entendido que la indicación del 
H. señor Ro:¡iríguez de la Sotta era para 
suprimir todo lo que se refiriera a emprés
titos en el extranjero. 

El señor Gurzmá.n (don Eleodoro E.).
La indicación fué para suprimir la 1 etra b) 
del artículo 2.0. . 

El señor Urrejola (Pre...crldente).- Se ya 
a dar lectura a la indie-aci6n del H. señor 
Rodríguez de la Sotta. 

El señor 'Secretario.-La parte pertinen
te del actwdic,e: "Votada primeramente ]a 

indicaeión en. lo que se refiere a suprimir 

la autori~ación para contratar empréstitos 
externos,' resulta aprobada por 11 votos 
a. - favor, 6 en contra, 1 abstención v 1 
par~o". .' 

El señor ~vera.- Entonces no ti611€'l'~
zón de ser el artíeulo 11.0. 

El señor Guzmán (don Eleodoro E,).
Creo .que valdría la pena mantener toda.vlia 
este artículo, porque podría suceder que la 
H. Cámara de Diputados insi6tiera en man
tener la letra b) dél artículo 2.0. 

-Se inool'pOll"a a 1& Sala. el señor JIiDiI
tro de Obras Públicas y Vías de 00m1Uñ· 
ca.ciÓn. " 

El señor Ortega.- ¿Porqué no info['llJta
mos al señor Ministro T 

El seño:.: Urrejola. <Presidente).- EStü. 1m 
votación,'" señor Ministro, el artículo' 11.6) ,; 
de proyecto.· 

Sp,gún una indicación del H· señor Rodrí
guez de la Sotta sobre el armculo 2.0, que 
fué aprobada, quedó es.tablecido el deseo 

. del H. Senado de que no se contrataran nne
.vos empréstitos externos, y como el artieu
lo 11.0 se refiere, prooisamente, a las con
diciones en que saldrán al exterior ,los fon
dos para servir 6S0S empréstitos, se ba for
mulado la observación de que dicho artícu
lo no tiene ya'razón de ser. 
. Elseñór Lira (Ministro de Obras Públi
cas y Y6as de ComunicaeiÓlDl).--En l"eaJi
dad, el GOobierno piensa insistir ante la 
H. Cámara de Diputados para que se mall:' 
tenga la autoriZ8món· que permitirla con-
tratar empréstitoo externos. • 

El señor Ortega..-- .. Me permite, ¡¡añor 
Presidente f 

Oreo que el H. Senado, si quiere ser ió
gieo con· la resolución ya adoptada, debe 
rechazar también este ar,tículo, y que si el 
Gobierno desea que la H;. Cámara de Dipu:
tados insista en el primero de los artículos 
aludidos, deberá tambien, por lógica, insis
tir en la aprobación de este artículo 11.0, 
si 'acoge lá petición del Gobierno. 

fI El señor UrrejOo1a, (PresidelÍte).- Si le 
parece a,l H. Senado, se daría por rechaza
do el artículo 11.0. 

El señor Gumná.n (don Eleodoro· E.).
Con mi (voto en contra, señor Presiden.te, 
porque yo estimo que debió mantene~ la 
}p,tra 1» del articulo 2.0, tal como estaba. 

El señor Urrejola (Presidente).~ Recha
zado el articulo 111.0, con el voto contrario 
del H. señor Guzmán, don Eleodoro Enri
que. 

El señor Seet::etario. - "Artículo 1!,-

« 
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L.I!! empréstitos ~n moneda extranjera au
torizados por la ley_ 6.640, podrán tener 
11» interés de hasta cinco por ciento al año, 
deberán colooarse dentro de cinco aiWs, a 
coutar desde ia promulgación de esta ley, 
y Ja colocación se hará a no menos del no
Yenta por ciento de Su "Valor nominal". 

El señor U1T8jola. (Presidente).- La H. 
Comisión propone suprimir este artículo. 

El seMI' Lira (Ministro de Obras Públi
eas y Vía« de Comunicación).- Es un ar-
11fetJIlo que no se refiere a esta ley. 

Bl señor Ortega.- Se refiere a otra ley. 
~taría. de más. 

DI señor Lira. (Ministro de Obras Pñbli
csg y Vías de O>municación).- No corres
ponde. 

El señor Urrejola (Presidente). - Si le 
parece al H. -8énado, se daría por suprimido 
este ar1ículo. 

Atlol'dado. 
El señor Secretario.- "Artículo 13.

Sin perjuicio de 10 dispuesto en el N.o 2 
de la letra b) del artículo 28 de ,la Ley 
N.o 4.851, de 10 de mayo de 1930, los pro
pietarios que se interesen por hacer fIgu
rar en el plan de caminos y puentes del año 
más próximo el mejoramiento o la COllS,

trucción de algún camino o puente cuya 
utilidad fuer-e calificada por el Presidente 
de la. República, podrán subscribir paga
rés a favor del Fisco por un valor no in
ferior a la mitad del presupuesto total de 
la <obra, pagarés que ganarán mi interés 
de) siete ,por ciento anual y deberán .ser 
amortizados COIno mínimo con el siete p'~r 
cien.to acumulativo anual. . 

Elstos documentos se cobrarán por la Te
sorel'lÍa General' de la IWpública como obli
gaeión accesoria al impuesto territorial re'
gido por la ley N.o 4,174, y su valor se 
hará ingresar 8, la cuenta bancaria especial 
del plan de obras públicas". 

La H.Comisión propone reemplazar 'la 
hase "un' interés del siete por ciento 
anual", que figura al final del inciso pri
mero, por la. siguiente: "un interés del tres 
por ciento an~al". 

Fa H. señor Ortega formula indicación 
para. agregar, entre 108,incisos 2.0 y 3.0, el 

. siguiente: 
"Podrán también suscribir pagarés en 

igualeg condieionesque las señaladas an
,teriol"Dl-ente, las Municipalidades, los par
tiewares o entidades interesadas en hacer 
ñprar _ el plan del año mú próximo 

cualquier otra obra pública cuya utilidad 
fuere calificada por el Presidente de la Re
pública" . 

El señor Urrejola (Presidente).- Si le 
parece al H. Senado, se daría por aproba
da la parto no objetada del articulo. En se
guida se votarán las indicaciones. 

Acordado. 
El señor Secreta.rio . ....:. Indicación de la 

H. Comisión, para reemplazar la frase "un 
interés del siete por ciento ahuQl!", que fi
gura al final4el inciso primero, por la si
guiente : "un. interés del tres por ciento 
anual". / 

El señor Urrejola. (p,.esidente).- En vo
tación. . 

Si no se pide votaci6n, la daré por apro-
bada. . 

Aprobada. 
El señ1>r Secretarió.- Indiéación del tI. 

señor Ortega, para agregar entre los inci
sos 2.0 y 3'.0 del artí<culo 13 del proYe<Cto, 
el . siguiente inciso: 

"Podrán también suscribir pagarés en 
igual€S condiciones que las señalad8B an
teriormente las Muniei-palidades, .Jos par
ticulares o entidades interesadas en hacer 
figurar en el plan del año mAs próximo 
cualquier otra obra pública, cuya utilidad 
fuere calificada por el Presidente de la Re
pública". 

El señor t1nejola (Pres.idente),- En "Vo
tación. 

El señor WaIker.- ¿ Me permite, señor 
Presidente' . 

En. esta indicación se habIa de los par
ticulares. 

El señor Ortega..- ~ las Municipalida
des y de los particulares. 

El señor Walker.- ¡No serán es~ par
ticulares .108 miSl»OS que están compren
didos en el inciso 1.0 del articulo 13T 

El señor Ortega.- El artículo 13 se re
fiere. únicamente a obras de caminos y 
puentes; en eambio, el objeto de la indica
ción es extender la disposición a otra cla
se de obras. 

El se~or B.ivera.- Enti-endo queJa ley a 
que, se alude se refiere a ~os depósitOs que 
sehaeen para ~minos y puentes, y creo 
que no se puede destinar la mitad del va
lor a otras obras, por ejemplo, a la cons
trucción de un edif'teio para Correos. y Te-
légrafos. . 

El señor Oneca-- Deae~rdo.con ll\ ia-

'. 
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dieación que he propuesto, podría hacerse 
extensiva también a esas obras. 

El señor W~.- 'i. Cuáles ,serían esas 
obras? 

El señor Lira. Infante.- Todas. 
El señor Ortega..- CU/lIlquiera: un puer

to, Un edifi-cio público, campos de depor
tes, edificos escolares; en general, toda cla
se dé obras púMicas. 

La. indicooi6n no hace más que ampliar 
la disposici6I1 a otras obras, en la misma 
forma en que el inciso 1.0 del artículo 13 
franquea esta posibilidad para puentes y 
caminos. 

El señor Lira Infante.- Entiendo que 
esto seria sin perjuicio del plan' de cami
nos y de puent~, porque podria paralizar
Aa, por demplo, la construcción de un 

'puente cuando se, inicien' otras cont>trnccio
nes en circunstancias, de haber escasez de 
c~mento. 

El señor OÍ-tega.- Ese inconveniente 
desaparece si se repl\ra en que se requiere 
la autorización del Presidente de la Repú
bli,ca ~ara que este mecanismo pueda fun
cionar: -es él quien acoge o rechaza las pe
ticiones que se hacen. 

Repito que el único objeto de Ja iridica
ción es franquear la posibilidatl de que los 
vecinos dtil cualquier sector o provincia' del 
territorio nacional puedan obtener que se 
dé preferencia a la construcción de una de
terminada obra,sin necesidad de que se· 
trate de puentes o caminos. Porque se com
prende que iguales importancia y urgencia 
para la vida eeonómica y general del Raís 
puede revestir una obra de camino o de 
puente eomo cualquiera otra. 

El señor Lafertte.- ¿Pero siempre cali:
ficará su necesidad el Presidente de la Re
públieaf 

El señor Ortega.-,]JI Presidente de la 
República será el llamado a calificar :la po-: 
sibilidad o conveniencia de que este meca
nismo se ponga en juego para tal objeto. 

No 'es' otro el objeto de la indicación. 
El señor Lira (Ministro de Obras Públi

, cas y VlÍas de Comunicación),-' 'i Me per
¡nite, señor Presidente ~ 

Quería manifestar que el Gobierlw acep
ta la indicación de-l H. señor Ortega. 

El señor t1rrejola. (Presidente).- En vo-
tación la indicación. . ' 

-(Durante la votación). ' 
El señor Rivera . ..--'Me voy a abstener de 

votar, porque me parece que habria sido 
más lógico modificar la parte pertinente 

de la ley 4.851, en vez de incluir est.e '!n
. ciso en el actual proyecto. 

El. señor Lira. Infa.nte.- Votaré faV1W&

blemente la in~:li~aci6n, y voy a dar las 
,razones que tengo para h8JC~rlo. 

La indicaciÓTI .del H. señor Ortega M 'da 
la mano ~n la que formulé hace unuw
mento y que el H. Senado reehazó por dos 
votos. El objeto de esta última indiepcifm 
'era lque los fondos que el proyecto ,.le 
ley destina a la construcei6n de casas'Va
lfa obrero¡, se entregarán a la Caja de la 
Habita<lÍón, a fin 'de que, a su vez, die-ho 
organismo los facilite a los obreros, parti
culares y empresas industriales que los re
quieran para hácer esta clase de constrne
Clones. 

Tal vez la indicaciÓl:l, que me pareeía 
perfectamente bien inspirada, no fué a.cep
tada porque tuvo origen en estos banM!':. 

La indicación del H. señor Ortega dará 
el misll10 resultado, porque una empresa 
industrial, por ejemplo, que tenga cieh 
obreros ~r quiera construir cien casaR. una 
para cada uno de ellos, puede pedirle al 
Gobierno que le facilite los fondos. Nee08i
tará pagar solamente el tres por cienÍf, de 
interés, según lo propone el H. señor. Orte~a. 
El 'Gobier.no le dará preferencia en la rea
lización del plan a ~aconstruceión de lh
cha població~ pata obreros, tpda vez que 
ello responde a una necesidad tan sentida. 

Eri realidad. creo que la indicaciónde,l 
.R, señor Ortega tiene el ml~mo objeto que 
la que formulé anteriormente. Por eso vo
to que sí, a pesar de que viene de los ban-
cos contrarios. . 

El señorOrtega.- Hemos hecho lo nú"" 
mo cuando se han presentado indicaciones 
semejantes de parte de Sus Señorías, . 

El señor Lira Infa.:nte.- Pero aeaban de 
votar en contra una indicación de estos ba::n
cos sólo para' darse el gusto de rechazaí~la. 

El señor Guzmán (don Eleodoro E.) ,
La indicación del H. señor Ortega no sn,,
trae fondos al plan., 

El señor Lira Infante.- Tampoeo los 81LS" 

traía mi indicación; al contrario, los au
mentaba apreciablemente,con enorme ven
taja para la' solución del grave problema 
de la habitación popular, que nunca se 
resolverá en Chile .si no se busca y procura 
la cooperación de los particulares. En el 
proyecto se destina unporc.entaje de' los 
fondos y no se sabe a quién. Se dice: "Para 
construcción de casas para obreros, 12 o!o", 
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, y nada más. Por eso yo proponía completar 
la indicación. 

El señor Secretarió. -Resultado de la vo· 
tación: 12 votos por la afirmativa, 6 absten
ciones y 1 pareo. 

.El señor UlTejola (Presidente).- Apro
bado el artículo 13, Con la indicación del 
H. señor Ortega. 

El señor Secretario.- "Artículo 14. -
Los inmuebles necesarios para la construc
flión de las obras a que se refiere el artícu
lo l. o que no estén sujetos a expropiación 
en virtud de leyes especiales, quedarán com
prendidos en la declaración de utilidad púo 
blica y afectos a expropiación en la decla
ración, ICOn arreglo a las disposiciones de 
la ley número 3,313, de 21 de Septiembre 
de 1917. 

Las exprepiaciones y servidumbres para 
las obras sometidas a la presente ley, y, en 
general para la ejecución de todas las obras 
públicas, se someterán a los procedimientos 
del D. F. L. N.O 182,. de 15 dé Mayo de 
1931, siempre que su valor no exceda de 
tresc:ientos mil pesos, correspondiendo en 
todo caso el nombramiento de las Comisio
nes de Hombres BUénosal Presidente de la 
República" . 

En este Ul:tículQ no se han formulado in
dicaciones. 

El señor Lira (Ministro de Obras· Públi
cas y Vías de Comunieación).":" Querría 

. (tar una corta ~xplicaci6n sobre este artícu· 
1<:. 

La ley que aquí se cita, N:o 3,313, es apli
éable hasta hoy, por disposiciones de otras 
.teyes, a las &bras de ~aminos, agua .:potable 
y reg¡:tdío. El artículo en debate amplía su 
aplicación a las obras de puertos y arqui
tectura, es decir, esta ley será en adelante 
apli~able a toda ,clase de obras públicas que 
se constTuyan en el país. 

~r señor Guzmán (don Eleodor6 E.).
PaJ\ceque no hay oposición. 

El señor Rivera. - ¿ Acuá 1 artículo 1. o 
se refiere? 

El señor Alessandri (don Fernando). ~ 
Al de esta ley. 

El señor Walker. - ¿ Me permite, señor. 
Presidente? . 

Desearia que se me explicara el alcance 
de esta frase, "correspondiendo en todo ca
so el no:rv.bramiento de las Comisiones de 
Hombres Eueno~ al Presidente de la Repú 
blica". Si se está refiriendo a una ley de 
expropiaciones, corno es la de 15 de Mayo 
de 1931, entiendo que en ella estará regla-

mentado todo lo necesario para las ·expro
piaeione.s, o tal vez se quiere agregar una. 
disposición no consultada en esa -ley, modi· 
ficándola. 

El señor Alessa.ndri. - Tal vez. el decreto 
ley citado dispori:e que la desig~ciónde 
los Hombres Buenos debe hacerse en otra 
forma. 

El señor Walker. - Los procedimientos 
señalados en este artículo para llevar a ca
bo la eXJ>ropiaeión, aon apliCfbles según di
ce esta misma disposición, "siempre que su 
valor no exceda de trescientos mil peso8". 
Cabe entonces pr~gu¡ntarse & q~ proeedi
miento sería aplicabl~ cuando_el valor ex
ceda dicha cantidad 1 ¿ O acaso no tendría 
lugar'la expropiaci6n' 

El señor Lira (Ministro de Obras Públi
cas y Vías de Comunicación).- Este inci
so :;le refiere a lo siguiente:_ existe Un pro
cedimiento más simple de expropiación, 
c,uando ella impOrta una suma que no supe
ra treinta mil pesos;. pero esta suma fué fi
jada en el año 1931, en circunstancias que 
nuestra moneda valía mucho más que aho
ra, de manera que con este artí-eulo no se 
desea sino establecer este límite de acúe:rdo 
con el valor actual de la moneda, y se fija 
en~ trescientos mil pesos. . 

El señor Walker.- Yo preguntaba qué 
significado tiene esta frase "correspo'ndien 
do en todo caso el nombramiento de las Co· 
~nisioneS de Hombres Buenos al Presidente 
de la República". Supongo que la ley 'res
pp-ctiva contiene el mecanismo para desig
nar a.. estos tasadores . .4 Se trata de modifi
car esa ley, o simplemeñte de llenar un va
do de ella? 

El señor Lira (Ministro dé Obras Públi
cas y Vías de Comunicación) .-La ley nú
mero 3,313 establece que para llevat a efec
to la expropiación el Presidente de la Re
pública designará una Comisión de tres 
Hombres Buenos para que haga el avalúo 
de la indemnización que deba pagarse al 
propietario, si no se ajustare con él. 

El señor Walker. - Entonces no tiené 00-
jeto la frase. 

El señpr Alessa.ndrji. (don Fernándo). -
Entiendo que son dos leyes distintas. 

El señor GliZmán (don Eleodoro E.).-
El señor Ministro se está refiriendo a la 
iey número 3,313. 

El señor Alessandri (don Fernando). -
Entiendo 'que de acuerdo con la ley número 
3,313, de 21 de septiembre de 1927, la .ex
propiación de terrenos cuyo valor no exce
da de trescientos inil pesos, a que se refiere 

• 

\ 
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el inciso 2.0 ,del proyeeto en d~bate, se ha
ce en conformidad al decreto (lon fuerza 
de ley nÚlllero 182, de 15 de Mayo de 1931 
y que .es en esa ley número 3,313 donde 8~ 
dice -que el nombramiento de la C<>mísión 
debe ser heeho por el Presidente de la Re
púb.lica. Seguram.ente de acuerdo con el de
creto con fuerta de ley número 182 debe 
designarse la Comisión en una forma distin-

. tao 6,ería convenie:qte imponernos del texto 
de ese decreto con fuerza de ley. 

El señor Walker.- Convendría (lar 1ee
. ttIra a la disposición correspondiente. 

, Rlseñ,or Ortega.. - Ese decreto no dice 
wHla sobre eso. Par~ce que se refiere úni· 
camente a expropiaeiones de bienes raíces 
CUyO valor no exceda de $ 30,000. Se rigen 
éstas -diee- por las disposiciones de la 
ley :3,:313, de ]927. . 

El señor Alessandri (don Fe1"lland.o). -
EH para reafirmar la idea. . 

El señor Wa.lker.- J.Ja frase 110 tiene ob
jeto. Además, no está en buen castellano , 
pontue dice '''correspondiendo al Presiden
té de la República", y el gerUlidio no es 
aceptable en ese caso. 

El señor Rivera..- Adelnás, la referen· 
da al artículo 1. o ces equivocada. 

El s€ñor Lira (Ministro de Obras Públi
('as y Vias de Comunicación).- Debería ser 
al artículo 3. o. Es q¡ás lógico. 

El señor UrrejoIa (Presidente).- Si le 
parece al H. Senado, Se daría por aprobado 
e>:te ~rtíeu1o con el cambio de rp,ff'rCll ,.j;, 1':1 
ar.tículo 3.0 en vez de al artículo 1 () supri
mIendo la frase final a que ha alullido el 
señor Walker. . 

El señor Rivel'a.- Con mi voto en con
tra. 

El señor Urrejola. (Presidel1te) .. -'- Ápro
bado con el voto en cputra del B:. señor Ri
vera. 

Aprobadv.· 
El señor Secretario. - "Artículo 15. -

No podrá invertirse en sueldos ~l personal 
encargado del estudio y de la inspección 
de lal'l obras. una cuota que' exceda del ocho 
por ciento de Jos fondos autorizados por ca
da rubro del artículo 3.0 eonsidei'ando en 
conjunto. para estosol). efect~s los sueldo¡¡¡ del, 
per§.onal de planta y del que se contrate pa
ra estos trabajoR". 

La Comisión propone reemplflzar la fra
se que dice "una cuota que exceda· del ocho 
por ciento" por "una,cuota que exceda del 
doce por ciento". . 

El leñor GUIDIáD (don Eleodoro E.). _. 
Des<eo ·d.ejar constancia de que en la Comi-

sión voté porque se. mantuviera el ocho por 
ciento. " 

El señor Lira (Ministro de Obras Públi
eas y Vías de Comunicación).- Yo propu' 
se, en las Qomisiones que estudiaron ~te 
proyecto, que se subiera del oeho por cien
to, que había fijado la H. Cámara" de. Di
putados, al doce por ciento, y quiero dar 
las razones, que tuve para solicitar esta mo· 
dificación. 

En primer lugar, quiero decir que actual· 
mente, en el heeho, se está invirtiendo en 
8uel&s un porcentaje que se acerca a estPl 
cifra de doce por ciento. En el año que aca· 
ba de terminar, se ban invertido en obras 
públicas $ 438.000.000, con un gaeto en 
8ueldos de empleados de $ 50.800.000. Es
to es el 11,6%. De manera que si se acord;a
ra fijar ese 8%, quedarían de inmediato 
fuera de la ley sueldos que alcanzan al 33% 
de los que se pagan actualmente, 10 que re
present% aproximadamente, 6B"O empleados; 
seiscientos empleados cuyos sueldos no po
dría pagar el Gobierno, porque la nueva ley 
le habría dado un límite que hoy está, co
mo digo, sobrepasa¡;lo'. En seguida, quiero 
<ieeir que esta cifra propuesta del 12% es 
técnicamente aceptable. 1.10 digo como In-. 
geniero. Y los autores que .Ian estudiado es·· 
ta materia dan pata este porcentaje algunas 
¡jiras que oscilan entre el 5 y el 25, con 
un término medio de 15 por ciento. Otros 
dan· cifras que fluctúan entre 5 y 20, con 
término me'dio de 12%. 

Aquellas cifras tan bajas como el 5 por 
ciento, por ejemplo, se justifican en casos 
especiales de obras que se ejecutan en se
rie, tale~ como edificaciones para obreros, 
y escuelas, en que las casas son todas iglls· 
les, de maneTa que basta un Bolo plano, una 
,sola especificación y un soló presupuesto 
para hacer cientos de UÍlidades. 

Se comprende, entonces, que lo que gasta 
la ofícüfa técnica que prepara el proyecto 
sea un porcentaje muy bajo. 

Pero con lal!! obras públicas no ocurre esto. 
y en el caso particular de obras públi 

.cas ejecutadas por el Estado, existe.Jl otras 
cirC1!lllstancias que justifican que ios por" 
centajes estén por encima de estas cifrtu 
mínimas'. 

En lo que a nuestro país se refiere, pue
do decir que' la ciña. que aca.bo de señalar 
se refiere a empresas que cont4uvyen obras, 
sin tener otras obligaeiones. En cambio. la 
Dirección General de Obras Públicas, ade
más de ejecutar obras, tiene otros deberes 
que cumplir como organismó del Estado. 
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Desde luego, se ve. obIigada,poT ordenáx- como empleados a una parte del persoual 
selo ,así eontínuamente el Gobierno, a estu- que, hasta el momento en que se dict6 esa 
diar lÍlucb¡1s óbras que se estiman' útiles y ley, se c01l'llideraba como obretQs, cuyos 
posibles de ejecutar, pero que finalmente, sueldos, por consiguiente, se cargaban a 
por falta de fondos u otros motivos, no 89n los gastos de ejecución de las obras y no 
ejecutadas. . 1ft los gastos de estudio de ellas . Voy a dar 

Los proyectos son arehivados, siuiplemen las curas c."Ortespondientes. A virtnld de 
1e, peto la Dirección ha gastado dinero en e6ta disposición, se han incorp.orlldo a los 
'estudios 'que después no se trad.ucen _en sueldos, en 1944,. $ 11:100,000. Si esta can
()bras. En el Ministerio' de Obras Pñ,bTI~s. tidad se' hubiera cargado al gasto de .las 
y Vías de Comunicación existe un Departa, obras y no al de estudio de las mismas, en 
mento de Ferroca'rriles, que tiene por obje· lugar, de los 50 fiilanes ,d'e pe~os gastados 
titó' vigilar la explotaéión de losierrocarri- en 1944, /¡e habrían gastado splán1en~e 39 
les particulares e informar al Gobierno so- millones; o sea, tllia cifra inferior al 9 pjjr 
bie tOdo lo l'elacionado con ellos. Pues ciento. 
bien, este Departamento g,cupa ingenieros De' esta manera, por motivos' legales, y 
y persona>! administrativo; pero su ac.- por la 'vosidón especial que tiene la Direc
ción no se traduce en obras. Tiene tam- eión Genetal de Obtas pbliéas, muy dig
bién la Dirección General de Obras Públicas tinta de la de una empreSa partieuIar, ooil,
Un Departamento destinado a la hidróme- sidero perfectamente justificado que se áu
,tría, o sea, al aforo y estudio de las corrien- mente la cuota del' 8 al 12 por ciento. ' 
tes superriciales sean éstas naturales o ar- .' Repito que deseo ser leal y verídico c()n 
tificiales, con el objeto de poder, en cual- el R. Senado, y advierto que el gasto poi' 
quier momento, establecer qué posibilidades este capítulo es actualmente de 11,6 poti 
<6n recursos de agua existen en una región ciento y que sería bien difícil reduciHo. 
determinada.' Este Departamento ocupa per Hay libertad para hacer estos gastos; no 
.sonal técnicd y administrativo y tampoco . hay ninguna cifra fijada, ni ley que los li~ 
construye obras: En igualdad de 'condicio-. mite; se han limitado por la: costumbre dé 
nes se encuentra una parte del personal de manejar las cosas con' criteri~ razonabl@ y 
la Dirección, que debe informar ili Gobier- . se ha llegado a una cifra que es aqsoluta
no respecto de t0do 1.0 que E'~ refiere a mer- mente correcta; que' más, bién está. cerca 
cedes de agua, a los proyectos de parti- de 'las cifras bajas que señalan los l1utorEis 
culares que piden mercedes de agua, vigi- que se dedican al estudio de estas materiás, 
lar qué las obras correspondientes se ejecu- que de las cifras altas. 
ten en 'conformidad a los planos que el Go- Si 'no se acepta esta indica·ción de las 
bierno ha aprobado, etc. También es éste Comisiones informantes, no sé, en realidad, 

. un personal cuyos sueldos no corresponden cómo babrí~ que proceder respecto de los 
a obras que ejecute el Gobierno. 600 empleados c."Uyos sfleldos quedaríail 

Por último, hay que señalar lo siguiente: fuera de este margen. 
de los 44.0 millones de pesos (en cifras glo- El señor Errázuriz.. -'- ¿ Me permite, se-
bales) que se han invertido en obras públi- ñor Pre6identeT ' . 
cas - en el año 44, hay un 25 por ciento, o El señor U'rr&joJ.a (Presidente). -' Esta-
sea, cerca de 110 milknes de pesos, que co- mos en votación, señor Senador. Puede fun- • 
rresponden a obras ejecutadas por adminis- dar el voto Su Señoría. 
tración. En estos casos de obras ejecutadas El señor Errázuriz. - Deseo preguntar 
por administración, se incluyen entre lós al señor Ministro ~i en este 11,6 por ciento 

,sueldos no sólo los que corresponden al per están induídos los sueldos de todQ el pero 
soilal qJ1 e estudia los proyectos de las obras. sonal de 'la Dir.ección General de Obras PÚ
sino también los del personal que las cons- blicas. 
truye, puesto ques2.n hecha~ por el Go- El señor Lira (Ministro de Obras Públi
bierno. En los casos de obras ejecutadas' eaS y ,Vías de Comunicaili6n). ~ Absoluta
por contrato, ese personat es paga,do por . mente de tOdos, H. Senador. 
el ~ontratista. Mayor razón para que "el' El señor Brrá.zIIniz. - ~nt()nces, parece 
porcentaje crezca. natural que, si ahora se -va a trabajar en 

Por último, debo señalar que la D~rección mucho mayor escala,' sea posible aprove
·de Obrás Públicas -tiene .que cumplir la ley cl1ar gran parte de ese pemonal y qué no 
.número 6.606, que ordena q1!e se considere habrá ne~dad de crear una nueva admi-
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nistración paralela con. semejante \número 
de empleaios, ~porque si en vez de 400 mi
llones, se van a gastar 500, 600 o 7.00, el 
porcentaje de gastos, administrativos tiene 
que disminuir respecto del, total. En caso 
contrario 1. dónde estaría 'el beneficio de la 
nueva organización? Parece que el espíritu 
que tuvo el redactor de este artíctilo que 
establece un máximo de 8' o!o para sueldo, 
fué, evident"emente, el de poner mta traba a 
la contratación de emplead()s inútiles. Por 
otra parte, si se considera que hoy la Direc
ción Heneral de Obras Públicas, tomando 
en -cuenta todas sus actividades, muchas 
de lascual~s no representan propiameD;te 

,(lonstruceÍón de obras; según ha dicho el 
señor Ministro, gasta solamente un 11,6 %., 
no pareee lógiC'o que al an.rp.entar el votu-' 
men de actividades tenga que subir este 
porcentaje al 12 %. Las razones que ha 
dado el señor Ministro pueden influír en 
nuestro' ánimo para ha,cernos estimar algo 
bajo, tal vez, el de 8 010; perQ,en t010 caso, 
esta cuota tendrá que ser inferior al 11,6 
por 'Ciento. . 

Por las razones que he aducido, me per
mitiría proponer al señor Ministro que se 
pusiera un término medio, ellO %, por. 
ejemplo, pero no una proporeÍón mayor. 

El señor Ortega. - 1. Me permite, señor 
Presidente? 

El señor Urrejola (Presidente). - Pue
de fundar su voto, Honorable Senador. 

El señor Orteg'a.. -:- Creo que no hay in
c()nveniente en aceptar el artículo .en la 
forma propuesta, porque no impone la obli
gación de gastar el 12 %- en sueldos, -H!W 

solamente eonc.-ede una autorización al Go
bierno, y éste fijará el porcentaje en la 
cantidad que la con'veniencia 8.'Conseje. Si 
las 'cir~mnstaneias señalada~ por el Honora
ble señor Errázuriz permiten pagar 'menos, 
segura.nente el Gobierno, eón el mismo es
píritu de econoIl'fÍa ,con que hasta ahora 
ha procedido, invertirá en estos gastos un 
porcentaje inferior. 

El señor Erl-á.zuriz. - Podría ser así, 
dada la redaCleión del artículo, pero bien 
sabe.mos qUe en la práctica no lo será, por
que' nunca deja .de usarse el máximo de las 
autorizaciones ¡¡ue se <conceden en este sen-
tido. , 

El señor 8ecJ¡etario. - El. señor Presi
dente pone en· votaeión el articulo 159 en 
la forma propuesta por la Comisión .. 

, . 

(Durante la. votación) 

I El señor Grove (dqn Marmaduke)" 
¿ La Comisión propone el 12 % T 

El señor Secretario. - Sí, señor Senador. 
El señor Gl"ove (don Marmaduke). - En 

vista de 'las claras razones que ha dado el. 
. señor Ministro, acepto el artículo. Voto <¡ue 
sí. 

El señor Ortega., - Quiero agregar una 
nuf, va información, que tal vez sea inteN
sante para el 'Honorable Senado. ' 

La Direeción General de Obras Públicas 
ha estado sopo~tando 'lID verdadero éxodo, 
de sus altos funcionarios, provocado por 
las rentas superiores que se pagan en l~ 
Corporación de Fomento. 

El señor Wa.Th¡3r. - Pero han sido reem-
plazados., . , 

El señor Ortega. - Prácticamente, la Di-, 
racción de Obras Públic':s se ha visto en la 
necesidad de obtener del Gobierno una au
torización ge~eral para pagar, en forma 
de contratos especiales, sueldos ~uperior~ 
a los establecidos ~rt las leyes orgánicas 
lr-espeetivas, como único medio de ~vitar 
que in1genieros experimentados.y de compe
.tencia lal'ga~.ente adQ,Pirida en el servi~io, 
se vieran oblIgados a buscar en otras IDS

tituciones ó en otras actividades una renta 
que la Dirección General de Obras Públi
eas no puede pagar. Por' eso, señor Presi
dente, con mayor razón. voto que sí. 

El señor Durán. - Deseo rectificar mi 
voto; voto que sí, señor Presidente: Lo ha
bía hecho en sentido Ilegativo. 

Elsei!or Urrejola. (Presidente). - Ter
minada la votación. 

El señor Secretario. - Res1lltado de la. 
votación: 11 votos por la a,fi.rmativa,3 por' 
]ja; negativa, 4 abstenciones y un pareo. 

El señor Urrejola '(Presidente). ~ Apro
bado el artículo 159 en la foflma propuesta 
por la Comisión. 

En discusión el artículo 169 . 
El $eñor. Secretario. - "Artículo 16. -

El 'Presidente de la República fijará por 
decreto supremo, en el mes de Enero de 
cada año, la distribución de los automóvi
les de pasajeros, camionetas y cami()nes de 
los distintos servicios fiscmles del Ministe~ 

. rio y de su dependert-cia; <con indicaeión de 
los' automóviles cuyo mantenimiento será 
de cargo .fiscal o de cargo de los funeiona
ríos que los utilíeen. 

E¡,¡te ,decreto sólo podrá ser modificado 
dentro del año por decreto fundado, eill 
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aten.~ a.'_ IlMUidades del servicio de 
'la eonstruooió .. _ ~ , 

No hay indicaciones a ..... adíeulo. 
El señor Urrejola. (Presideme}. - Si a.I. 

Honorable Sen~do le pareee, ~e daría por 
aprobado este artíClUlo. 

El señ()r Gr:ove (don Marma1luke). -
Creo -conveniente agregar en este artículo. 
una disposición qu.~ .@'o.hiba terminante
mente el uso. de los automóvil~ 'de estos 
servicios por particulares. Ultimamente y 
desde hace tiempo., tll públic.'O se ha visto. 
eonstreñido a dejar de usar lo.s auto.móvi
lescomQ medio corriente dé locoD;J.ooión, 
debido a la falta de bencina; sin embargo., 

. co.nstantemente lo.S auto.móviles de la Di·rec
ción OIaneral de Obras Públicas se encuen
tran ocupado.S Po.r p..:-rsonas ajenas a esto';! 
servicios. 

Todos lo.s auto.móviles fisC'ales de o.tros 
países, inclusive de países latinos'- como. Ar 
genttna y creo que también Perú, llevan 
una inscripeión que permite notar a prime
ra vista qu~ so.n vehíctUlo.s fiscales, en cual
quiera parte tln que se encuentren. 

El seño.r Guzmán· (dbn Eleo.doro E.). -
Aquí también. l. 

El señor Lir& (Ministro. de Obras Públi
cas y Vías de Co.municación). - Aquí~u
csde lo. mismo. 

El señor Grove (don "Marmaduke). - Sí, 
pero lle,van esta inscripc..rión tan escondida, 
que se ntlcesitan anteojo.s para encontrarla. 
En 'cambio, en otros países el distintivo es 
bastante grande, 'de >maneraqu~ en cuan
to se ve a esos automóviles, se ,conoce la ' 
institución a qUe pertenecen. En Chile lle
van. marcas insignificantes, que s610 cono
con los entendidos. Ni la policía sabe dis' 
tinguirlos. - - . 

Haría indicación en ese sentido seño.r 
Presidente, para el caso de que fue;a POSI
ble considerarla. 

El señor Lira (Ministro. de Obras Públí
,~as y:v.las de Comunicación). - Quiero 

dar una explicación muy breve sobre este 
artíc."Ulo. No eRoCuentro en este momento la 
ley que estableeió que el Presidente de la 
República haría la distribución de los auto
móviles fiscales, perú ... 

El ~ Durán. - ba Ley de Emergen-, 
cia,. 

El seño.r Lira. (MUüstro de Obras Públi
cas y Vías de Comunicación). - La apli
cación de la Ley de Emergencia ha traído 
como consecuencia el hecho de que, una vez 
repartido.s, qlUedacomo definitiva la d~-. 
tinación dada a los automóviles fiscales. 

En este artículo se trata de los automó
viles que usan los mgeni,eros, especialmen
te los de provincia,' en sns trabajos ea el 
campo; no es el ,caso de los automóviles 
que haytln Santia.go, sino de los vehículos 
de trabajo, si se me permite la expresión. 

Ha ocurrido el heeho c,"Ilrioso de que un 
automóvil que la reglamentación de la Ley 
de. :EmeI1g_na destinó, por ejemplo, al 
Tranque Recoleta, no se ha podido us.r 
en otros trabajos porque diCiha ley lo ha
bía entregado 8 ese servicio, determinada
mente. 

Uno de los principales ol1jetos de este 
artíctulo es el de dar tllasticidád al uso de 
estosautomóviles,éon el fin de que puedan 
pasar de una faena a otra. . 

El señor 'Urrejol& (Presidente). - Si le 
pareee al H. Senado, Se aprobaría este ar
ticulo, sin perjuicio de oonsiderar la indi
cación del H. señor Grove, don Marmadu-
ke, en la sesion siguiente. I 

'~l señor Grove (dQn Marmaduke). -
Muy bien. 

El señor Urr8jola (Presidente).- Acor
dado .• 

Se levanta la sesión. 

-Ss JJeva.ntó la sesión a las 16 hoI'N. 2 
minutos. ~V>, 

• 

Ju.a.n Bohe~ Vial, 
Jefe de la Redacci6n . 

I 


